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RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cuesta Soria-
no», desde la Vereda del Portillo al Abrevadero de la
Fuente, hasta la confluencia con la Vereda del Pozo
de las Lomas, en el término municipal de Bedmar y
Garcíez, provincia de Jaén (VP 353/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cuesta Soriano», en el tramo comprendido desde
la Vereda del Portillo al Abrevadero de la Fuente, hasta la
confluencia con la Vereda del Pozo de las Lomas, en el término
municipal de Bedmar y Garcíez, provincia de Jaén, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda de la Cuesta Soriano»,
en el término municipal de Bedmar y Garcíez, provincia de
Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 20 de
diciembre de 1963, modificada por Orden Ministerial de 20
de abril de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de septiembre de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
la Cuesta Soriano», en el término municipal de Bedmar y
Garcíez, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 15 de junio de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 108, de
fecha 12 de mayo de 2004.

En dicho acto de deslinde no se formularon alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 183, de fecha 9 de agosto de 2004.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 12 de marzo de
2004, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción de plazo para dictar resolución en el presente expediente
de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 25 de febrero
de 2005 de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 23 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cuesta
Soriano», en el término municipal de Bedmar y Garcíez, pro-
vincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de 20
de diciembre de 1963, modificada por Orden Ministerial de
20 de abril de 1965, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajus-
tado en todo momento al procedimiento legalmente establecido
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 21 de diciembre de 2004, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cuesta
Soriano», desde la Vereda del Portillo al Abrevadero de la Fuen-
te, hasta la confluencia con la Vereda del Pozo de las Lomas,
en el término municipal de Bedmar y Garcíez, provincia de
Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y a
las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.444,656 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: «Finca rústica, de dominio público, según
establece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Bedmar, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de
1.444,65 metros, la superficie deslindada de 30.176,505 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de la Cuesta Soria-
no”, tramo que va desde la Vereda del Portillo al Abrevadero
de la Fuente, hasta la confluencia con la Vereda del Pozo
de las Lomas, que linda al:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE ENERO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA CUESTA
SORIANO», DESDE LA VEREDA DEL PORTILLO AL ABRE-
VADERO DE LA FUENTE, HASTA LA CONFLUENCIA CON
LA VEREDA DEL POZO DE LAS LOMAS, EN EL TERMINO
MUNICIPAL DE BEDMAR Y GARCIEZ, PROVINCIA DE JAEN
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
403/05-S.3.ª, interpuesto por Inversiones Cabral, S.L.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Inversiones Cabral, S.L., recurso
núm. 403/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 22.7.2004 por la que se aprueba el deslinde parcial
de la Vía Pecuaria denominada «Cañada Real de Albadalejos
o Cuartillos», tramo primero, en el término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz) (V.P. 295/00), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 403/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/04,
interpuesto por don Francisco Ortega Martín, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Francisco Ortega Martín, recurso
núm. 956/04, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada deducido contra la resolución dictada por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha
29.7.2003, recaída en el expediente sancionador
núm. MA/2002/790/AGMA/COS, instruido por infracción
administrativa en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 584/05,
interpuesto por don Miguel Garrido Godoy y don Anto-
nio Garrido Godoy, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Miguel Garrido Godoy
y don Antonio Garrido Godoy, recurso contencioso-administrativo
núm. 584/05, contra las Resoluciones de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 6 de septiembre de 2005, por las que se
desestiman los recursos de alzada deducidos contra otras de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, de fechas
16 y 30 de enero de 2004, reaídas en los expedientes san-
cionadores JA/2003/679/CAZ y JA/2003/650/CAZ, instruidos
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 584/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que


